
El Peruano
Martes 25 de marzo de 2014519464

Aceptan renuncia de Jefa de la Oficina 
de Prensa e Imagen Institucional de la 
PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 061-2014-PCM

Lima, 21 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 269-2011-

PCM se designó a la señora Diana Arias Stella Diez 
en el cargo de Jefa de la O cina de Prensa e Imagen 
Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, la señora Diana Arias Stella Diez presentó 
su renuncia al cargo designado, por lo que resulta 
conveniente aceptarla, expidiendo el acto administrativo 
correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 063-2007-PCM; y, sus modi catorias;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 

la señora Diana Arias Stella Diez en el cargo de Jefa de la 
O cina de Prensa e Imagen Institucional de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

1065847-1

Aceptan renuncia de Asesor II del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 063-2014-PCM

Lima, 21 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 023-2014-
PCM se designó al señor economista Edgardo Marcelo 
Cruzado Silverii como Asesor II del Despacho Ministerial 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia 
al cargo de Asesor II del Despacho Ministerial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, resulta pertinente aceptar la renuncia formulada, 
debiendo expedirse el correspondiente acto administrativo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 063-2007-PCM; y, sus modi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar, la renuncia presentada por 
el señor economista Edgardo Marcelo Cruzado Silverii 
como Asesor II del Despacho Ministerial de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

1065848-1

Aceptan renuncia de Secretaria de 
Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 064-2014-PCM

Lima, 24 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 219-2012-
PCM, se designó a la señora Rosa Madeleine Florián 
Cedrón en el cargo de Secretaria de Descentralización de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, cargo considerado 
de con anza;

Que, la señora Rosa Madeleine Florián Cedrón 
presentó su renuncia al cargo designado, por lo que 
resulta conveniente aceptar su renuncia;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM y modi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia de la señora Rosa 
Madeleine Florián Cedrón en el cargo de Secretaria 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

1066366-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan representante del Ministerio 
ante el Consejo Directivo del Proyecto 
Especial Pichis - Palcazú, quien lo 
presidirá

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0136-2014-MINAGRI

Lima, 21 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2008-AG, se 
constituyeron los Consejos Directivos en los Proyectos 
Especiales de Jequetepeque - Zaña; Sierra - Centro - 
Sur; Pichis - Palcazú; Jaén - San Ignacio - Bagua y Alto 
Huallaga, los cuales estaban conformados, entre otros, 
por un representante del Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Agricultura y Riego; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2012-AG 
se modi caron los artículos 1 y 2 del referido Decreto 
Supremo Nº 011-2008-AG, disponiendo que los Consejos 
Directivos de cada uno de los Proyectos Especiales, esté 
conformado, entre otros, por dos (02) representantes del 
Ministerio de Agricultura y Riego, de los cuales, uno de 
ellos lo presidirá, los mismos que serán designados por 
Resolución Ministerial; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0068-2014-
MINAGRI de fecha 13 de febrero de 2014, se designó al 
señor David Miguel Dumet Delfín, como representante del 
Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo Directivo 
del Proyecto Especial Pichis - Palcazú, desempeñando la 
Presidencia del mismo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0086-2014-
MINAGRI de fecha 26 de febrero de 2014, se aceptó la 
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renuncia del señor David Miguel Dumet Delfín, al cargo 
de Asesor de la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura 
y Riego, siendo necesaria dar por concluida la citada 
designación y designar a su reemplazante; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modi cado por la Ley N° 30048, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor David Miguel Dumet Delfín, como Presidente del 
Consejo Directivo del Proyecto Especial Pichis - Palcazú, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Andrés Escudero Cabada, como representante del 
Ministerio de Agricultura y Riego ante el Consejo Directivo 
del Proyecto Especial Pichis - Palcazú, quien lo presidirá.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1066257-1

Designan representante del Ministerio 
ante el Consejo Directivo del Proyecto 
Especial “Datem del Marañón - Alto 
Amazonas - Loreto - Condorcanqui - 
PEDAMAALC”, quien lo presidirá

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0138-2014-MINAGRI

Lima, 21 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo Nº 010-2013-

MINAGRI, se creó el Proyectos Especial  “Datem del 
Marañón – Alto Amazonas – Loreto – Condorcanqui 
– PEDAMAALC” adscrito al Ministerio de Agricultura y 
Riego, con el objeto de identi car, promover, formular y 
ejecutar actividades y proyectos del sector agricultura 
y riego, que incluye lo forestal y de reforestación con 
enfoque en la inclusión de las familias menos favorecidas 
dentro del ámbito de las provincias del Datem del Marañón, 
Alto Amazonas y Loreto, en el departamento de Loreto, y 
Condorcanqui, en el departamento de Amazonas;

Que, el artículo 5 del citado Decreto Supremo 
establece la estructura organizativa del Proyecto Especial, 
el cual cuenta con un Consejo Directivo conformado por 
dos representantes del Ministerio de Agricultura y Riego, 
uno de los cuales lo presidirá. 

Que, en concordancia con lo dispuesto en el párrafo 
precedente, el Ministerio de Agricultura y Riego debe 
designar a los dos representantes que conformaran 
el Consejo Directivo del Proyecto Especial “Datem del 
Marañón – Alto Amazonas – Loreto – Condorcanqui 
– PEDAMAALC”.

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0067-2014-
MINAGRI de fecha 13 de febrero de 2014, se designó al 
señor David Miguel Dumet Delfín, como representante del 
Ministerio de Agricultura y Riego ante el Consejo Directivo, 
desempeñando la Presidencia del mismo;

Que, mediante Resolución Ministerial N°0086-2014-
MINAGRI de 26 de febrero de 2014, se aceptó la renuncia 
del señor David Miguel Dumet Delfín, como Asesor de 
la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura y Riego, 
siendo necesario dar por concluida la citada designación 
y asimismo designar a su reemplazo;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 

participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo 
Nº 997, modi cado por la Ley N°30048, que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
y Riego y su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
David Miguel Dumet Delfín, como Presidente del Consejo 
Directivo del Proyecto Especial “Datem del Marañón – Alto 
Amazonas – Loreto – Condorcanqui – PEDAMAALC”, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Andrés Escudero Cabada, como representante del 
Ministerio de Agricultura y Riego ante el Consejo Directivo   
del Proyecto Especial “Datem del Marañón – Alto 
Amazonas – Loreto – Condorcanqui – PEDAMAALC”, 
quien lo presidirá.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1066257-2

Designan Asesor de la Alta Dirección 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0139-2014-MINAGRI

Lima, 21 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar a un Asesor de la Alta 
Dirección del Ministerio de Agricultura y Riego; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de Agricultura 
y Riego, modi cado por Ley Nº 30048, y su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 031-2008-AG.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Christian Alejandro 
Garay Torres, en el cargo de Asesor de la Alta Dirección 
del Ministerio de Agricultura y Riego. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1066257-3

Designan representante del Ministerio 
ante el Consejo Directivo del Proyecto 
Especial Alto Huallaga

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0140-2014-MINAGRI

Lima, 21 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2008-AG, se 
constituyeron los Consejos Directivos en los Proyectos 
Especiales de Jequetepeque - Zaña; Sierra - Centro - 
Sur; Pichis - Palcazú; Jaén - San Ignacio - Bagua y Alto 
Huallaga, los cuales estaban conformados, entre otros, 


